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sugerencias, explicándoles el significado y alcance de las mismas,
así como sus posibles efectos y el procedimiento que se seguirá.
En el caso de las quejas, colaborarán especialmente en informarles
sobre el órgano competente en el asunto objeto de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros administrati-
vos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normalizadas
para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro, si
bien puede ser utilizado cualquier otro formato que sea presentado
en los registros públicos, e incluso a través de medios electrónicos:

– Sistema de Información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es 

– Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberán plantearse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter individualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las quejas y sugerencias seguirá un tratamiento
uniforme que garantice una rápida contestación al ciudadano. En todo
caso, se deberá dar respuesta en un plazo no superior a un mes.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 26 de mayo de 2006 por la que
se aprueba la disolución de la Agrupación
para el sostenimiento en común del puesto
de Secretaría-Intervención de los municipios
de Casas del Castañar-Cabrero.

Los Ayuntamientos de Casas del Castañar-Cabrero (Cáceres), acor-
daron disolver la Agrupación constituida para el sostenimiento en
común del puesto de Secretaría-Intervención; los citados acuerdos
fueron aprobados por los plenos correspondientes en sesiones
celebradas los días 20 y 23 de septiembre del 2004, con el
quórum legalmente exigible.

Practicada la oportuna información pública por parte de los
Ayuntamientos, y según certificaciones obrantes en el expediente,
no se formularon reclamaciones.

En la tramitación del expediente se ha cumplido lo preceptuado en el
artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y artículo 12 del Decreto
45/1990, de 19 de junio, por el que se regula el procedimiento para
la constitución de agrupaciones para el sostenimiento de un puesto
en común de Secretaría e Intervención, informando favorablemente,
sobre la disolución de la Agrupación proyectada, el Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local y
negativamente, por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 31 de marzo de 2006.

Que la competencia para la aprobación de disolución de Agrupa-
ciones para el sostenimiento en común del Puesto de Secretaría-
lntervención, es de la Consejería de Presidencia, hoy Consejería de
Desarrollo Rural (Decreto 26/2003, de 15 de julio), en virtud del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local y del Decreto 45/1990, de 19 de
junio de la Junta de Extremadura, por el que se regula el proce-
dimiento para la constitución de agrupaciones para el sosteni-
miento de un puesto en común de Secretaría e Intervención.

Examinado el expediente instruido al efecto, se observa el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes
para la disolución de Agrupaciones.

La disolución proyectada representará una mejora de la prestación
del servicio por parte de funcionario que desempeñe las funciones
de Secretaría-Intervención.

Por todo ello, en base a lo establecido en el artículo 161 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, artículo 4 del Decreto 45/1990, de
19 de junio de 1990 de la Junta de Extremadura, por el que se
regula el procedimiento para la constitución de agrupaciones para
el sostenimiento de un puesto en común de Secretaria e Interven-
ción, y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
26/2003, de 15 de julio, esta Consejería ha tenido a bien

D I S P O N E R :

1.º. Aprobar la disolución de la Agrupación para el sostenimiento
en común del puesto de Secretaría-Intervención de los Municipios
de Casas del Castañar-Cabrero, de la Provincia de Cáceres.

2.º. Que se comunique la presente resolución al Ministerio de
Administraciones Públicas, a efectos de clasificación y provisión del
puesto de Secretaría-intervención.

Mérida, 26 de mayo de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA




